
Sangolquí, 20 de septiembre del 2019 

SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PATYTO TRANS 
S.A. 

Cumple informarle que hemos precedido a realizar la transferencia de acciones 
entre los señores: en calidad de cedente el Sr. CEVALLOS DEFAS CARLOS 
PATRICIO, casado; en calidad de cesionario la Srta. CEVALLOS GUALLICHICO 

MARIA BELÉN, de estado civil soltera; los comparecientes son ecuatorianos 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad. 

El Sr. CEVALLOS DEFAS CARLOS PATRICIO, tiene la voluntad de transferir 

CINCUENTA acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, de acuerdo al artículo 188 de la ley de compañías en vigencia de la 

aludida acción libre y espontánea cede a favor del Srta. CEVALLOS GUALLICHICO 
MARIA BELÉN, por lo tanto, transfiere a su favor CINCUENTA acciones del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

NOTA: los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana, el tipo de inversión es 

nacional y el valor de cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Comunico a usted para los fines siguientes. 

Atentamente, 

  

Sr. Cevallos Défas Carlos Patricio Srta. Cevallos Guallichico María Belén 

C.I.171073353-4 C.1.172281531-1 

Cedente Cesionario 

Sra. Guallichico Cuichan Elvia Margarita 

C.I.171129980-8 

Cedente 
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Sangolquí, 20 de septiembre del 2019 

SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PATYTO TRANS 
S.A. 

Cumple informarle que hemos precedido a realizar la transferencia de acciones 
entre los señores: en calidad de cedente el Sr. CEVALLOS DEFAS CARLOS 

PATRICIO, casado; en calidad de cesionario la Srta. CEVALLOS GUALLICHICO 

GRACE PAMELA, de estado civil soltera; los comparecientes son ecuatorianos 
mayores de edad y domiciliados en la ciudad. 

El Sr. CEVALLOS DEFAS CARLOS PATRICIO, tiene la voluntad de transferir 

CINCUENTA acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, de acuerdo al artículo 188 de la ley de compañías en vigencia de la 
aludida acción libre y espontánea cede a favor del Srta. CEVALLOS GUALLICHICO 

GRACE PAMELA, por lo tanto, transfiere a su favor CINCUENTA acciones del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

NOTA: los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana, el tipo de inversión es 
nacional y el valor de cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Comunico a usted para los fines siguientes. 

  

Atentamente, 

Sr. Cevallos Defas Carlos Patricio Srta. Cevallos Gúallichico Grace Pamela 

C.l. 171073353-4 C.l. 172670273-9 

Cedente Cesionario 

Sra. Guallichico Cuichan Elvia Margarita 

C.l. 171129980-8 

Cedente 
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